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La operación se considera beneficiQsa ¡:¡ara. la economía.
nacional y en la tramitaoión del expetiiente seban cuttlplido
los requisitos establecidos en la Ley deCll~ qeabril.det:nil
ochocientos ochenta y ocho,su R~glamento de (11~1s de
agosto de mil novecientos treinta, Decreto..]ey de treinta de
agosto de mil novecientos cuarenta y seis y dem:M disposiciones
complementarias reguladoras del régimen de adID1#l5:n. ~D'l:POl:8.1. I

- En su virtud, a propuesta del Min,istrode Come:r<,llQ y. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis. de marzo de mIl novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se concede a la fírma. {(Industrlas de
Aceta.to de Celulosa, S- A.JI con domicilio en. ]iJ:arcelort.'l\t. paseo
de Gracifl:, once~~. el régimen de Rdmisiónte!Upor-al pa~ la
impottaclOn de l"!-l~ados acrílicos e hiLMos contintIOS Qe. POllél$ter
meta.;,~ado, a utlhzar en la elaboración,dR tltllitlp80.de failt&sla
(a,cr1llcos cien por ciento, n.c-rilicos y politvul4t\'YPQÍiéstlerme
talizado e hilo continuo acetato), con d~Jlnó ala é~rtación
o entrada en Dep6!';íto Franco Nacional

La conces~6n se otorg'a por un periodo de 'cuatro aliOs,. con.
tados· a partIr de la publicación en el «BOletin Oficial del.8&-
tadQ)}. . "

Al't1culo 5egundo,~Las operaciones de' Importa:eión. y eJr;.por
tación que se pretendan realizar al amparoºe~ta eonlle!iÍón
y ajustándose a sus términos serán sotnétidas á la Direcrilón
General de Cometcio Exterior, a los eff'ctos qu~a la rrü3m&
competen. En los correspondentes documentos se· ha.rá constar
que dichas operaciones se desarrollarán bajo 'el réI1mende
admisión temporal y se consignará IafecJ:¡a.·. del presente· J)e;.
creta y en su caso las de s:us. sueesivas'prór~as.

Artículo tercero.-Los países d~ origen d:el~ mercancias
serán todos aquellos ron los que. Espafi& ·~nf,epgare1lk.Ciones
comerciales normales. Los paises de:des~in()Q.e'laa;e~rta:cio
nes serán aquellos cuya moneda de pago ,~:~verti~e;. pu
diendo la Dirección General de Comercio ,Ilxtetit)l' .,at1:tort:zat
~xportaciones a otros paises en los casos. que' JO ',..me ()P<'rtuno.

ArtIcuJocuarto.-Las importacicmes' 6i:!'~eet:ual'án •. por' ·la
Aduana de Barcelona y las exportaciones porla,s,.,dE!' :a;ateelona.

ArtIculo quinto.-La transformación ind~lse ef.ectutU'á
én los locales propios sitos en La :aarl1orht.,(B~~elona);.

ArUeulo sexto.-Las exportacIones deber4tl: r$U$B,rse en .. el
plazo máximo improrrogable de dos· afíos> .. c:,oJl~08 a patUr
de la fecha de las importaciones respectiyas;

ArtIculo séptimo.-El saldo máXimo,(ie:l"e,\1en~'set6. de
ciento cuarenta mil kilogramos •para el hilado·aCJ.1l1co::y· :nueve
mil kilogramos paM el hilo poliéster rnetaUta4'9' <~dletldo
por tal el que exista a. cargo del tttuhlr~~eiat1o'dela
misma, pendiente de data pOr exportae~es;.· :.

Articulo octavo.-A efectos contables .J5e"'. establece c¡y.e: .PQl'
cada. cien kilogramos de hilados. de. tan~.. (aetllieosm.'1~
ciento) E;XportadOS. se darán de baja en Ja cuenta de ..... ,. 6n
temporal ciento tres Kilogramos. con .nov~nt4 '.' Y dos .' gfamOS· de
hilado aerilieo.

Por cada cien kilogramos de hilado acrilico .• eoilt&llido en
10$ hilados de fantasía (acrilicos con pollamkta) .~1"tadQe.'u
darán de baja ciento un kilogramos' de~cl:K>~~~o.l.cql1oo•. ,

Por cada cien kilogramos de hilo cOllt1t)l1() depo}iéStet' me-
talizado contenidos en los hilados def~t.asü. (~. hilo. OOfltl,.
nuo de acetato) exportados. se darán de;ba.j&'~JIt.~. de
admisión ternpor.al ciento un kilOgPBmOS dedi~hG.·b11o ,~uo
de poliéster metalizado,

Dentro de estas cantidades se OOtJSidet1ln,n1~~el.tres.Pf'1'
ciento en el hilado de fantasía ac~ocienP9r·cJen.tc>:-",eI uno
1XJr ciento en los otros dos. ·que 1')0' deve:t1iaJ.1i,n détechO aran...
celarío alguno, No existen subpQ)duet05.

Articulo noveno.-El conc~o prestarA'"ptal).t1f1 sun,.
ciente, a jUicio de la Administ".a.c1óil,p&Ja.r~..·de:l ..pqo·
de los derechos arancelarios de las mercanCfasqu.e .tm'p(lrte
en admisión temporal, sin perjulejo de la 9b~<ln "e'pago
de las multas en que pudierainCUX:rlr. ~t CXJm9de:1aa,<Uéta&
y gastos que reglamentariamente pmcéd~;, ' ......• '. . .. ,.'

Articulo décimo.-La5 mercancla¡ ,1nlportádalt:$1r&in1en de
admisión temporal. asi como los" prlKluetol!i ~os: a .eJr;
portar, quedarán sometid.os. al Fégimen fisPtQ .decomProbael6tt
por la Dirección General de Aduanas,

Articulo undécimo.-E1Minis:terio·.de Pomtlt'Ciopo~ aeor~
d'al' la suspensión o la anulación de la.,p~te,\eon~6n.

Articulo duodécimo.-Por los .MinlstePÍQI: (Ie:.: 1IiItiyt~ '1 d,
Comercio. dentro de sus respectiVas. rompeténci..,,··.se,,'l,lOdt'án
dIctar ias normas adecuadas para eld~n() de la opez:acl6n
en .sw; supuestos económicos y fiscal.

Articulo decimotercero.-Por el Min1steri0ae. COIn.el'Cio y a
in.tanela del inte.esado, POdrá Q!Q1'J!"l'll". ¡¡..p~ de la
pte66nte concesiOn. asl como módíf1ear:lOfj. ~DiS ·no, esen..
elales de la misma. en la fecha y mOdos queaejtiZguen neceo
""rios.

AsI 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId &
doce de ma.rzo de mil novecientos setenta.

FRI\NCI$CO FRANCO

El Mtntstro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 90911970, de 12 de marzo, sobre canee·
nán a la Itrma «Laboratorios Fher, S. A.». de Bar
celona. de la importación en régimen de admUión
temporal de sulfato de 1-(J,5-dihidroxi·fenil}~1-oxo
2-isopropílamma-etano (producto farmacéutico i~

termedioj para la preparación de sulfato de 1-(3,5
dihídrox!-fentl)-2-isopropila.tnino-etanol (SUS t a neía
farmacéutica),

La firma ({Laboratorios Fher, S, Al}, sol1cita el régimen de
adml$ión temporal para la importación de sulfato de uno--(tres
coma cinco .. dihidroxifeníl) - uno· oxo - dos - ísopropilamino--etano
(pt<Kluct.ó tarma'Céutico intennedio para la obtención de sul
fato de un<r(t~es coma cinco-dihidroxi·fenil)-dos-isopropilamint>
etanol (sustancia farmacéutica), con destino a la exportación.

La operación solicitada se considera beneficiosa para la eco
nomla nacional, Y en la tramitaCIón del expediente se han
cumpli40 lbs requtsitos establecidos en la Ley de catorce de
a.brll Q,e mil ochocientos ochenta. y ocho, su Reglamento de
dieciAéliS deagooto de mil novecientos. treinta. Decreto-ley de
treinf.tl;<le agOSto de mil novecientos cuarenta y seis y demás
djtiposiclones complementarias reguladoras del régimen de ad~

misión temporal.
EP. s''l1 Vlrtud; a propuesta del Ministro de Comercio y previa

dellberációrt del Consejo de Ministros" en BU reunión del dia
seis de marzo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---8e concede a la tirma «Laboratorios Fher.
Socieda,d Anónima». <:0J.1 domicilio en Barcelona, Pablo Alcover.
t,reJnta. y uno-B, el- regunen de admisión temporal para 1& 1m
porta,c.i9nde sulfato de uno-(tres coma cinco-dihidroxi"fenU)~
unQo.Qxtkl()&-isopropil,a1nino,.etano (producto farmacéutico inter.
~edio), 8: uti1i~r ~n la preparación de sulfato de uno..(tres coma
cmc~dihidroxl-femlkios-lsopropnamino-etanol(sustancia farma
Céutica). con destino a la exportaeióno entrada en Depósito
Franco Nacional.

La concesión se otorga por un perfodo de cuatro años con
tadosaJ)ilrtlr de la publicación en el «Bolettn Of1ci~ del
Estado»,

ArticuIosegundo.-Las operaciones de importación y expor
tación·. que .se pretenden realiZaT al amparo de esta. concesión
y ajUf~dose a sus términos, serán 801l1etidas a la Direoc1ólÍ
GeneraJ de Comercio Exterior, a los efectos que a la inisma
competen. En los correspondientes documentos se hará constar
que dietas operaciones se desa.ttollarán bajo el régimen de
aetmi$i6n tcm}!lOra! y se coru;ignará la. techa de la presente
conces.1ón y, en su caso, las de sus sucesivas prottogas. •

Art1l;:.ulotel'Qero.-Los paises de' origen de la mercancla serán
tcxkl:&a9,:Ue1.lQ$ con los que E$paña tnatltenga. relaciones com....
ciales n~les. Los p,aises de destino de las exportaciones
serán a.quél:1OBcuya moneda de pago sea convertible pudiendo
la I)ireccl~ .. (leneral de Comercio. Exterior autorizar exporta.
ciones ,s¡, otrospalses en los casos que lo estime oportuno.

ArtiCUlo. cuarto...-Las importaciones se efeetuarin POZ: 1&
Adl.t&n& .,i1e,tsaTCelQna·Ma,ritima y las eXl?Ortaciones por las de
Barcelon,a·Aeropuerto, Barcelona-Marlt1ma. Barcelona--La' Bagre-
ra. la JlUlfluera YUilbao. '

ArtícUlo, quinto.';;"'La transformación industrial se efectuará
en losin4a1es propios, sitos en Malgrat de Mar (Barcelona.).

Art1culo sexto.-Las e"l)ortac!ones deberán reallzarse en el
plaZo. ~xtmolnrpr.orrogable de dos años. contados a partir de
la techa: d$ Ia$ importaciones respectivas.

Artíel,J,I:O séptimo.-El saldo máximo de la cuenta serA de
cinco mil seiscientos Qchenta kilogramos, entendiéndose por tal
el que· exista a cargo del titular beneficiario de la misma, pen
diente de data por exportaciones.

Artlculooctavo.-A los efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de sustancia farmacéutica exportados,
se darán de baja en la cuenta de adinisión tempcrral ciento
cua;reD,tayun tilogran;lOs ochocientos cuarenta y cuatro gramos
netos·· d~p1'Oductofannacéutico.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el veinti~
nueve coma cinco por ciento, que no. devengará derecho ara.n
eélátio:al~o.Noexistensubproductos,

ArtfC,111o .!loveno.-:-El concesionatio prestará garantia sut1
ciente.',e.JUiclo de la Administración, para, responder del pago
de lOSd.ef$ChO$ árapcelarios de las mercanc1as que importe en
~ón.teI:nIJOral; sin. perjuiCio de la. obligación del pago de
las .mUltas. en que pudiera incurrirr.e.sl como de :las dietas y
gastos que reglamentariamente procedan.

4ft1eulo:dé~mo,-Las mercanetas, importadas en régimen de
adn1IsiÓn-tem~ral. as! COrnO" los proquctDs termiruu10s 8. ex·
porY.r., guE!d~r~ sometidos al régimen fiscal de comprobación
por J,aDfreccion General de Aduanas.

Art1b:qló<unclécimo,~EaMiniSterio de comercio podrá acordar
la sti$perislórt o laanulactóh de la presente concesión cuando
vatien las circunstanciaS del mercado o cuandQ razones de
interés de la economia nacional asl lo aconsejen, sin perjuicio
de losdere<::,hos adquiridos por el titular.

.ArtJ.c:w,ó.duQdécimo........;.Por Jos· MinisterIos de Hacienda y de
Cotrle1:'etq.· dentro de sus: respectivas competencias. se podrán
dicta.r Iu.n,orrrtas adecdaQ,as para. el desarroHo de la operación
én sus aspectos econ6i:nico y fiscal

~~----~-------.".,,--
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\,iatnblOa

Cambios oficiales d,el (lía 6 de abril de 1910

At:-iculo p;-l:me!,o. .1\ ltlstamla de (,.f'omentu de Orbanlzaclo--
úes TurisU¡,'a.", 8 D, T U.B S A,i. se d€clara Centro
de·lnter& Turístico ia ¡;rhfli'i.z,aCióIl. eh proyecto. de-
npmina.dú «V:oUeverü,-=~ ~j~' . ,'nlplazada en el término
municipal -<k Valle G~' f);;~II1{~jl1"{';¡!ti,;j,adeNavarra, con una
extens~ón .C,Ul"~ffici,aJ ür- velllUnUi.':'h' ,'{;lUir treinta y cuatro. hec
Cáreas. y t:uiro,c', limite.',:·omprellÜe1J:i):-;, ,Sefialados €n €; Pl,an
d-ePromc¡<:}ón Tu!'i¡.;tlCaeproba-dü por ()rd'm rnl!1j,c;t~~"ia1 de Yeln
te- de jull(, de- rrU!n()Ve"Tfnlm ~~s,:'¡YtH '. odw

ArtictilosBgllnd0 .. ·Ee a,PTU-f'C:-lP! '~:a! e:, 1:';1Hlacil'ü Ur··bana de dlCl1C Cen~r-o.
Artí(:ulü, tt'X't'l'u.'-oc-A teno/' (j~J at:l1U!iCVt'Jrj liUl)~-, de la Ley

cJe,nto nu-y~nt!l'v síete-·.imlJ ,t1Üveop-nÍ-o.'- ,->e.:;€nta y rrelO, de vein
ticx:ho.de-·.('li<:ie.n1bre;, C'k' eonc,?de a. la>,pe:r.'-onas que al amparo
o como COI1H:c:úe-nda. d010" Plam'~de PromocÍón ,v Ordenadón
delGentr<rN~al1<:en. .:nve-tslon€'f;,obl~L"con¡;:t,ruccion~s, mstala·
ciones... 'servici.(}:ú 'ac:iviclruie;-3 ~~a('lnf1rl{lO!'. l~on <,1 turIsmo, el si·
151,tJente: bf-t1~J1cio'

Prefere'i1ei'u.P3:l'a. JaüOt,~nC1ón '. di-' er~di;ü¡; oficiaf.es A tal
efecto; en tbd{}:s Jw proyectos. el:atlOrndos con sujeCIón a los
PJanesdel' Centro- se en-t{'nd'~Tfl-]mDilCjtft lB df>{'laracf6n de ex
Ci>p-ciopaJ'tlf.il-idad públjca

Asl 10 d.1~pongO p<Jr d pre;-:,enh' Üt'CH'tO. dad{" "'n Madrid
a díeciochb .G('mat'Zn d!.~ mil tl:ovl"Ci-p-nfo<.:seL€nta.

FHANCrSCO F'RANCOVept1eetor-------Gomprad{)t'

DlvJ.s.-as -convertible:-

Articulo decimotercero:"P<:H c-j_:,lfln_,~;ttFiU;_;Jt,'C,)fneICioya
ínstaneía del interesado POdf4<>tprg;p:st:'" la,p/?rro-ga .. de 13:pr€"_~

sente concesión, asl como modi ficaI'los<~",trE(InO$-l1oeseI1ci~les
de la misma en la fecha y lnodosqu~_se juzgtien neceliarios<

As! lo dispongo por el presente _Deúretú, dado 0n Macrtid a
doce de m:U70 df' míl novecie-ntos ~\t:'tenta

Mercado de 111 Vlsa" 1" Ma,lrjd

¡NSTITUTO ESPANOL 0E MONEI)A
EXTRAN.TERI\

El Mlnhtro de Comerl~10
ENRIQUE PONTANA CODINA

FRANCISCO FRANCO

1-' Ul cótlza,clOn (lt:. (t'anoo~IP ae térH!:tea-::n8.Ll~~l:~tl.~
convertIbles Cuando se tra.te detranOO8belgas-fjnanC,1~l'OlI_:_tlll
..an q 'n!' mj¡;m"" 19 "'''t17Af''16n de fTat1OOflbf>l~b)ll~~'

1 dólar U. S. A ~ >_.
1 dólar canadiense & ••••~ , .. '.

franco francés ....................•.•......
1 libra esterlina ; ; ,..
1 franco suizo " .......................•......

100 francos belgas (*.) ,..
1 tuarco alemán ,

100 liras italianas 'c

1 florin holandés .
1 corona sueca ............•.....•.....•......
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés , oo.

100 chelines aüstriacos ..
100- escudos portugueses .

69/{04
64;935
12;57$

167,686
lf~;¡a4

140.277
19:080
11:Q3J
19,21'2
13;4'1Ú
9,296
9361

11:1,716
269,335
244,691

69.914
65.180
12:616

168.190
16.232

140.699
19.J:W
11.114
19,;~9
1-3;1:p:ft
1l;32'¡l
9;'l$f.i

16;'i6-~'

:nO.N5
245.427

ORDEN d€~ 24 tle febrero de 1970 por la que se
aprueba el Reg1ameil.f.? del Patronato de c,qsas para
FuncionariOs del ¡Hi11>StrT;·t! de .lnformGcwn 11 Tll~

ris1no.

llmo,,c;;r-.: De aC\l€¡-ciQGon lu€.:::tLH;JJ<:'<:l(1t; €lJ el artIculo sexto
(Í~Decrf~deZ2 <le .. ~wtiemb,n: de 1955 por e:lque se crea el
:p.atronaW:'·':®,: Casas. pa:r'4Fun:c.ionarios del, Ministerio de rmor
1IÍl\cióii.y:'!'Uti~((B(flet¡n.Ofioial. dell}sta:do» de 16 de octu
~t, y ti. ,propt.1esta,del.(;onsejo,de Diteccjón del mismo,

Es.te Mirt1stetio:ha t-enido a bienapl'obar el Reg-lamento por
el. qu,echabrá.<l~ regir.se ·snactuucjón

L()que'::conlUnJ:coR V 1. -para su -couocimi.('nto y demás
efectos,

Dios ;guárdea V. l. mucÍlo.."i. a.:fiü!'
Madrid~ .24'·de .febrero -de 1970.

SANCHEZ BELLA

Ilmo. Sr•. Suooecretar'i9 del Dep.aJ·tamen.to. Presidente del Oon
~joci~·.'oDiI«:ci6:n:del.·Patronato de Casas para Funcionarios
del Ministerio de Informa·don y Turismo.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

JtEG/.AMEl'fro DEL PATJtO~ATO DE CASAS
PARA< FUNCIONAltIOS mc/. MINISTERIO

DE I:'IFORMACIO~ 1< TURISMO

C~;\PITULO :P'R:tM.SRQ

DlI'CRE7'O 910/1970, de 18 ,dema.tzp,.por el Qu:iJ se
declara Centro de InlerésTtt1!t~tiCO•.Nac:íQn&lel
com.plejo denomi7Uldo· «1!aneverde',4.é.Ul1Zama:})i'.Sf;.
tuado en el término m,.uniciPCllde VaUede U1~(lma,
en la provincia de Navarra.

La L-ey ciento noVenta ysiet-e/.rnU J.}óveci~n:.toss.e.se-ntay tres-.
de veintIocho de diciembre, det~rmina: l~s:(l()ndíció;n;e{>'e~iaJes
que para la atracción y reten.cióndel turi.sn:m .~ebé,.reÚni1.~:útui.,ex~
tensión de territorio para ser dec1á1ildaqentro'de·Il1Wr~S'1'l.ltis:
tíeo .NaciolJR 1, Al. amparo dedichaLey,fué·.sólic~tag~:tiA",ge.cl~,.·
ración ante el "M:ip.isterio de Inf9rmación' Y,~SIl1o'pll-rii,la.
urbanización denominada .«Van€Ve~Qe'Ae'UI:l~ma;)J,:.;;itUa.dJi.·:'~
el término ml)uicipal.de Valle. de.UI:?lam-a,,-eIl',la:pt:Oviúcii:L:'<ie
Navarra, por don 'Tomás ·.Zuláteguf.·.I.anctiba:t\.-en":'."110~~,y

~r.~~~::~~C~~?;.1ti:.~oc~,~.~~~~epto:Fe":tJrtH10i:i~CiQnej)'~
La, cilada Ley señala en su artítu.lo,cua.rtoJa<c(J:Il1Pl':!~C1a

del' MmistHio de InformaCÍón 'YTurismb.paraJ~,'aprob~e~Q-ti'.:<:l~
los Planes de Promoción Turisticade,GentrO$;:.h.llPi~pdo$i!1c[(>1
de «Val1everde de Ulzama»,aprolJado:P9;r'()r-d~-q,mfui$teT;ia:l"4e
winte de julio -de miL novecientossesenta:.y'oCl10,

Por 0-' ra parte. ene! mencio.nadoartículo:(!u[\rtO::Y:fl:l-,e1:~:rece
de lacHaoa Ley se determina la comp~tenéi:ft,'d-el,:"qQÍ1sej():de
Ministros. para la d~claradóhde:C:entrosde:.rptetés: .Tu,JjstiCQ
Nacional'Y la aprobación de-Jm-:'Planes,de.<Or<i~n:a<;;i.ót(,trfb,api..::d.~:
aquéllos. Asimismo. se indica. qUe ·en •.•.~~I.~!etQ··,~pr(Jbª0rio' se
determinarán los benf'fieios que: &€concedán',:):)ata',la\ej~-qciór¡
de los proyectos, obras 'Y servicios mcl:Uídos-'f'ulOscP1á'iJes<d!=1
Centro

En fiU virtud, a propuesta deL M'init>tw(j~.,:InJQrmaGli?l1,y
Turismo ji prévia deliberación de-lC(Jns-';joge":.M}tl,~<;:,tl'Osénsu
reun~Ol1 del. dla seis de marzo de 'n1ünovec:el,lÍossetenta"

PERSONALIDAD y FINES D:::1. PA'I'IWNATO

Al'tí(:ulo, 1;Q El Patronato de CaFas d€:L Ministe;rio de In!or
mn:cjón y 'J]utismo. cn~a~t-o por Decn,ro q€' 22 de septiembre de
195'Q (moqilicadopor el de 9de ncvleulbrede 1961), e.<¡ una
:EIitida<i·.€'$w.~:I:autónúmacoppersortahda1jjurídica tan amplia
CQ-n:lO;e.l1,der-:€Chú se.· r€quiera .para nevar .. a cabo la construcción
9.:. jl.<lquisI~i.():lJ~,,::adj J,1diü8dón, '. entT(:tenJmiento· .y administración

;~,.,yiVi~da:$:'])~ra·,su,ce~ión en':propied.ad.o arrendamiento al
;p~s()nal:Hllep~ste,sel'yl<-ap.:ellel MinistGMoy en sus Organismos
a"lrtónónl(,>sj''Y:endrásud?mieilio~nMn{}rid.. :en la ~e. del De-
p:at'tament~'l;Iünist€l'ia1 fayeui<b:del OeneraHsi01o. número 39).

Art.,2P lililcumPlinJ.ientóde losfinci ,-dete~¡m'ínados en el ah~
tetíor a,rt;~cul-o.elP~,tr'On¡l.tode .9asa&.paraFuncionario$ del
:MlnisterloiG-e InforI11Miótl y Tt.1'ismü ten<irá capacidad sufi
ci~p;U:a':

'a) E».aJ.enW- gra-v'ar.o .disponerde cualquier otro modo de
losbl-e~.:Jlue;,.cons~ituy~nsu·pa~rirnonio.

bl~(J>):l1pra.r, vender permutar y arren.dar viviendas, locales
;t;etrenos. ::

c) A-c,et>1;,i:t;rlepldos y donadünés dI' terrenos, edificios, loca
les.ma~ial€s'. 'etc

dJ C~tªr 1a realizaei~¡ndelHS(¡btas o la prestación d~
serVi<;ios 9,~iertrea.]jzlirlas ,directament.epor el sfstema deadmi
;,t1i$~~'ió:n,~:(l~;90nf¡)t"trtidadeQn 10 previsto en la Ley y Regla.
mento .• de'CQIl~raft>s detE$zado

e)c'9l)bert~r cua.ntll.".DP'et'nrHohe:." exija el cumplimiento de
SUS :f5,nes-t:;u')to'con lnstltucione>' públic[(s como privadas. que im
pliquel~',c()J8.);joración éCQuómica dl~ ésta,",

n En}itir".anmrt::2il-.l', ya-d111inistrqT errlllréitito:c, con la. ga
r~ntia de,,suspienese 11lgrfSú5- y ccm·eh'tar préstamos; hipoteca
'flo.." ° no, con la garantía de sus bienes O de sus fhgresos.


